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NOTA 
de la: Secretaría 
al: Grupo V "Competencias complementarias" 
Asunto: Nota resumida de la reunión del 17 de junio de 2002 
 

 

1. Calendario y métodos de trabajo 

 

− El calendario de las reuniones del Grupo será el siguiente: 

9 de julio 

17 de julio 

6 de septiembre 

7 de octubre 

30 de octubre 

Todas las reuniones empezarán a las 11.00 h. y durarán hasta las 18.00 h. con 1.30 h. de 

interrupción. 

 

− Como la disponibilidad de los servicios de interpretación de las Instituciones es limitada, sólo 

puede ofrecerse la interpretación en francés e inglés. Se podría contemplar la posibilidad de 

ofrecer interpretación en otras lenguas si se comprobase que es verdaderamente necesaria. El 

Presidente ha tomado nota de la solicitud de un miembro del Grupo que desearía que la 

interpretación en alemán estuviese siempre disponible. 



 
CONV 122/02  chc/CC/laa 2 
    ES 

− Únicamente se traducirán a todas las lenguas y se publicarán en el sitio web los órdenes del 

día, las notas de síntesis y el informe final del Grupo. Los demás documentos se distribuirán 

en francés y en inglés. Las contribuciones de los miembros del Grupo se distribuirán en su 

lengua original. Los miembros podrán suministrar la traducción de sus contribuciones. 

 

− Podrá contemplarse la posibilidad de organizar reuniones con expertos, que no supongan un 

gasto suplementario para la Convención. El programa de audiciones podría adoptarse más 

tarde, probablemente en la última reunión de julio. El Presidente pidió a los miembros del 

Grupo que presentasen propuestas en relación con las audiciones. 

 

 

2. Programa de trabajo y debate introductorio: ¿Cómo se pueden definir las competencias 

complementarias? 

 

Numerosos miembros de la Convención han señalado que el mandato del Grupo era 

demasiado restringido. 

 

A raíz del debate mantenido en el Grupo, se decidió integrar el programa de trabajo propuesto 

en el documento CONV 75/02, tal y como figura en el Anexo. 

 

La Secretaría distribuirá a los miembros una lista de documentos pertinentes sobre el tema de 

las competencias. 

 

La Secretaría preparará para la próxima reunión un documento descriptivo sobre la definición 

que figura en el tratado de las competencias complementarias. El análisis se centrará también 

en el punto de vista de la intensidad de la acción de la Unión en los ámbitos que corresponden 

a las competencias complementarias, en los instrumentos utilizados para su ejercicio y en las 

limitaciones que caracterizan el ejercicio de estas competencias. 
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Anexo 

 

 

PROGRAMA DE TRABAJO (CONV 75/02) 

 

 

Podría preverse un programa de trabajo con cinco etapas: 

 

1. Definición del concepto de "competencias complementarias", en un contexto más amplio 

(clasificación de las competencias) con el objeto de establecer una lista de principios que 

permitan identificar los ámbitos que entran dentro de dichas competencias, plasmada en un 

documento que se presentará al Grupo en su próxima sesión. 

 

2. Análisis de la "actuación real" de la Unión Europea en el ámbito de las competencias 

complementarias (y utilización del artículo 308 en relación con éstas): la Secretaría podría 

preparar una revisión de este tipo de actuación legislativa en estos ámbitos y del carácter y 

alcance de las demás acciones y medidas de la UE. 

 

3. Análisis de los instrumentos utilizados para el ejercicio de las competencias complementarias 

y límites que circunscriben dicho ejercicio. 

 

4. Análisis de los puntos de posible conflicto ("injerencia") entre las competencias de la UE y 

las de los Estados miembros; podrían organizarse una o dos reuniones para escuchar a los 

especialistas de la Comisión. 

 

5. Conclusiones y vías que han de estudiarse, especialmente por lo que se refiere a las 

cuestiones derivadas del mandato del Grupo. 

 

 

________________________ 


